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Comenfarios explicativos 

Se imponen las exigencias higrotérmi
cas con el fin de garantizar la buena 
conservación del edificio, por una par
te, y permitir que los usuarios dispon
gan de un nivel conveniente de higie
ne y de confort, por otra parte. Este 
segundo objetivo alcanza niveles más 
apremiantes que el primero, y es por 
lo tanto la base de las prescripciones 
reglamentarias. 

Se trata de hacer que las v iv iendas 
puedan agradar a la mayoría de sus 
futuros ocupantes. Sin embargo, co
rresponde a los ocupantes aprovechar 
las viviendas de tal modo que dispon
gan de las condiciones ambientales 
deseadas. No se tienen en cuenta exi
gencias excepcionales de ciertos ocu
pantes que deberán recurrir a medios 
suplementarios para satisfacer sus ne
cesidades. Se observará que la norma 
ASHRAE 55-81, a la que se aludirá en 
el texto, se propone satisfacer al 85 
por 100 de los futuros ocupantes. 

• Esta norma: «Thermal environment 
conditions for iiuman occupancy» 
(Condiciones térmicas del medio am
biente para una ocupación humana) se 
suele considerar como completamente 
aceptable. Pero el cumplimiento de to
das las exigencias que impone podría 
acarrear en ciertos sitios soluciones 
demasiado costosas. Por ejemplo, el 
confor t de verano def in ido por esta 

norma sólo puede lograrse en la ma
yoría de los climas con el acondicio
namiento de aire. 

Ha parecido, pues, conveniente pro
poner como variante un texto menos 
exigente para el confort de verano y, 
además, admitir que las condiciones 
exigidas de confort, tanto en verano 
como en Invierno, no se consiguen en 
todos los días del año. 

Según el texto propuesto, el confort 
exigido no puede asegurarse: 

— una vez al año por término medio, 
en invierno, lo que equivale prácti
camente a aceptar que en ese día 
la temperatura resultante sea infe
rior en 1 °C a la temperatura de 
confort, y 

— cinco veces al año por término me
d io , en verano; esta excepc ión , 
asociada a la definición de confort 
propuesta como variante II, permite 
cumplir la exigencia en los países 
de clima templado con la ventila
ción, la inercia y la protección so
lar, sin que sea necesario recurrir 
al acondicionamiento de aire. 

Se observará que la temperatura resul
tante de 22 °C exigida para el Invierno 
es la temperatura de confort para per
sonas inactivas vestidas con 0,8 d o 
(es decir un traje de diario ligero: una 
chaqueta sin tejido de lana), lo que 
era habitual antes de la crisis de ener
gía. Es superior a la temperatura má
xima fijada actualmente en numerosos 
países preocupados por el ahorro de 
energía. Sin embargo, ha parecido útil 
que se pueda alcanzar en las viviendas 
la temperatura resultante de 22 °C, ya 
que: 

— puede ser necesaria si en una vi-
vivienda viven enfermos, niños o 
personas de edad, 

— las medidas de disminución de la 
temperatura de calefacc ión son 
medidas circunstanciales cuya du
ración puede preverse que sea in
ferior a la del edificio. 

En una palabra, la continuidad de la 
calefacción es una consideración im
portante para la condición física de 
los niños y los enfermos. Por ello, ha 
parecido necesario exigir que, en los 
casos excepcionales, cuando las vi
viendas no puedan ser calentadas nor
malmente , podría mantenerse una 
temperatura mínima al menos en una 
habitación de la vivienda. 

En los climas cálidos, cuando no se 
cumple la exigencia de temperatura y 

humedad, la Incomodidad se disminu
ye con una circulación rápida del aire 
que afecte a las partes descubiertas 
del cuerpo. Este caso no se ha consi
derado en este reglamento. 

Además, se debe considerar la exigen
cia de no humedad en las superficies 
de las paredes de las habi tac iones 
porque su humedad es desagradable 
al contacto y causa de las manchas y 
del moho. 

9.1. Generalidades 

Los locales de vivienda deben conce
birse y cons t ru i rse de forma que el 
confort térmico quede asegurado para 
la gran mayoría de los ocupantes (85 
por 100), i nc lu idos los n iños y las 
personas mayores, cuando están nor
malmente vestidos (0,8 d o (1) en in
vierno, 0,5 d o en verano). Se admite 
que las condiciones de confort pueden 
no darse un día al año por término 
medio en invierno, y cinco días al año 
por término medio en verano (2). 

9.2. Relación de los parámetros dis
cutidos 

Las exigencias higrotérmicas se expre
san utilizando los siguientes paráme
tros: 

a) temperatura del aire, 
b) velocidad del aire, 
c) humedad relativa del aire y punto 

de rocío, 
d) temperatura radiante del entorno, 
e) temperatura del suelo. 

En la expresión de las exigencias hi
grotérmicas se utilizan también índi
ces der ivados de estos parámetros 
elementales (parámetros derivados): 

f) la temperatura resultante, 
g) la temperatura efectiva o tempera

tura equivalente. 

Se utiliza también la noción de unifor
midad de temperatura. 

(1) La definición del c/o y los valores en c/o 
de las diversas prendas de vestir se dan 
en ASHRAE 55-81. 

(2) Depende de los ocupantes el que se den 
o no esas condiciones; lo que exige el 
reglamento es que sea posible lograr el 
confort aprovechando correctamente el 
edificio. 
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9.3. Definiciones y determinación de 
los parámetros 

Las definiciones y los métodos de los 
parámetros más arriba indicados, sal
vo para el punto de condensación, se 
dan en el documento ISO/DIS 6242, 
a r t ícu los 5.2 a 5.8 y en ASHRAE 
55-81. 

El punto de condensación es la tem
peratura de una mezcla de aire y de 
vapor de agua en la que la presión 
real de vapor de agua es igual a la 
presión de saturación en esta tempe
ratura. 

9.4. Valor de los parámetros 

9 . 4 . 1 . Temperatura y humedad del 
aire 

En períodos fríos, la temperatura re
sultante seca de 22 °C tiene que al
canzarse, salvo un día al año por tér
mino medio. 

Variante I 

En períodos cálidos, la temperatura y 
la humedad deben circunscribirse al 
perímetro de confort limitado por los 
cuatro siguientes puntos: 

23 °C con el punto de rocío a 17 °C, 
27 °C con el punto de rocío a 17 °C, 
23 °C con el punto de rocío a 2 °C, 
27 °C con el punto de rocío a 2 °C. 

9.4.4. Uniformidad de temperatura 

La temperatura resultante orientada 
(véase ISO 6242/5.3 a) debería estar 
comprendida entre los 16 °C y los 30 
grados centígrados en todos los pun
tos del volumen habitable de una mis
ma habitación y para todas las orien
taciones (2), a excepción de los pun
tos situados frente a las ventanas y 
otras partes acristaladas cuando están 
expuestas a los rayos solares. Por vo
lumen habitable, se entiende el volu
men situado entre 8 cm por encima 
del suelo y una altura de 1,8 m man
teniéndose en dirección horizontal a 
0,6 m de los muros verticales (3). 

9.4.5. Punto de rocío 

El punto de rocío debe ser Inferior en 
cualquier caso a la temperatura de la 
superficie de las paredes. 

9.5. Continuidad del servicio 

Se deben tomar d i spos ic iones para 
que en caso de avería, de huelga o de 
escasez que afecte la distribución de 
energía eléctrica o el suministro de un 
combustible, se pueda mantener por 
lo mínimo una temperatura de 18 °C 
en una habitación habitable al menos. 

Definiciones: ISO/DIS 6242.—Carao 
rísticas de los edificios.—Exprés! 
de las exigencias del usuario de 
edificio relativas al confort térmico, 
la pureza del aire, al confort acústi( 
al confort visual y al ahorro de en 
gía.—Calefacción (capítulo 5). 

— Terminología, métodos de ensay 
y de medida, y métodos de cáic( 
—en preparación por ISO/TC 1 
«Aislamiento térmico»—. 

— Aparatos de calefacción: 

ISO 3147.—Cambiadores térmic< 
Cálculo del balance térmico de i 
c i r cu i t os pr imar los a l imentad 
con agua o con vapor.—Principi 
y condiciones de ensayo. 

ISO 3148.—Radiadores, convec 
res y aparatos similares.—Deten 
nación de la potencia térmica 
Método de ensayo en cámara cer 
da con refrigeración por aire. 

ISO 3149.—Radiadores, convec 
res y aparatos similares.—Deten 
nación de la potencia térmica 
Método de ensayo en cámara 
rrada con refrigeración por líquh 

ISO 3150.—Radiadores, convec 
res y aparatos similares.—Cálcí 
de la potencia térmica y presen 
clon de los resultados. 

Variante II 

En períodos cálidos, la temperatura 
resu l tante seca no debe sobrepasar 
28 °C, salvo cinco días por término 
medio al año. 

9.4.2. Velocidad del aire 

Durante los períodos fríos, la veloci
dad del aire (la velocidad de las co
rrientes de aire) no debe superar los 
0,15 m/s, y, en períodos cálidos, los 
0,35 m/s (1). 

9.4.3. Temperatura del suelo 

En los períodos cálidos como en los 
períodos fríos, la temperatura del sue
lo no debe superar los 27 °C. 

Anexo I: Ejemplos de soluciones 

En los reglamentos nacionales, este 
anexo contendrá ejemplos de solucio
nes que se consideran satisfactorias 
para cumplir las exigencias y /o una 
relación de documentos que dan tales 
ejemplos (ejemplo: el aislamiento de 
la pared exterior relacionado con el 
vo lumen in ter ior ; la Inercia té rmica 
(aceptancia) del conjunto del edificio; 
factor solar del muro exterior en su 
conjunto; la permeabilidad al aire de 
éste; la potencia térmica distribuida 
en el edificio, y la disposición de los 
emisores, etc.). 

Anexo II: Relación de documentos 
técnicos útiles 

a) Normas internacionales de la ISO 

b) ASHRAE 55-81 «Thermal envln 
ment condltions for human < 
cupancy» (Condiciones térml( 
del medio ambiente para una oi 
pación humana). 

c) Relación de exigencias humar 
en las viviendas. CIB/W.45 (1 
t iment In ternat ional - n o v . / d 
1971). 

fU ASHRAE Standard 55-87. 

(2) Relación de exigencias humanas en 
viviendas. CIB/W. 45. 

(3) ASHRAE Standard 55-81. 
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